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Poder 2020-162 

RESPONDERRESPONDER A TODOSREENVIAR 

Marcar como leído 

 

Daniel Alejandro Rios Riaño 
mar 05/01/2021 3:37 p.m. 

Para: 
Jaime Nestor Babativa Ramos; 

Señores 
JUZGADO SESENTA Y UNO (61) ADMINISTRATIVO 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN TERCERA 
Correo Electrónico: jadmin61bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
  
Referencia:            Otorgamiento Poder 
Expediente:           11001-3343-061-2020-00152-00 
Medio de Control: Reparación Directa 
Demandante:         Luis Helí Agudelo Velázquez 
Demandado:           Nación - Ministerio de Transporte - Registro Único Nacional de Tránsito - 

Runt y Otro 
  

  
DANIEL ALEJANDRO RIOS RIAÑO, identificado con cédula de ciudadanía 1.073.507.919 y tarjeta 
profesional número 229.162 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de Director 
Encargado de Defensa Judicial y Extrajudicial del Departamento de Cundinamarca, calidad que 
acredito con la Resolución de nombramiento 2093 del 31 de diciembre de 2020, y acta de posesión 
00441 del 31 de diciembre de 2020, en ejercicio de la función delegada por el Gobernador del 
Departamento de Cundinamarca  por Decreto Departamental No. 00278 del 26 de octubre  de 2004 
y Decreto No. 00080 del 15  de marzo de 2004, de conformidad con lo establecido en el artículo 5 
del decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, mediante el presente mensaje de datos, manifiesto 
que confiero poder especial, amplio y suficiente al doctor  JAIME NÉSTOR BABATIVA 
RAMOS,  abogado titulado, mayor de edad y de esta vecindad, identificado con cédula de 
ciudadanía 79.123.341 de Bogotá y tarjeta profesional 58.196 del Consejo Superior de la Judicatura, 
como apoderado para que represente al departamento de Cundinamarca en el proceso de la 
referencia, y asuma su defensa, de conformidad con las facultades que le son inherentes de acuerdo 
a la Ley 1437 de 2011 y al CGP, las demás normas concordantes a que hubiere lugar, así como la 
facultad expresa para conciliar, dentro de los parámetros que establezca el Comité de Conciliación 
y Defensa Judicial del departamento de Cundinamarca.  
  
El presente poder se entenderá aceptado por el profesional del derecho con su ejercicio.  En caso 
de presentar alguna razón justificada, para la no aceptación del poder, deberá manifestarlo por 
escrito a más tardar, al día siguiente de su recepción. 
  
Para el efecto, señalo los datos de contacto del apoderado: 
  

Correo Electrónico: RNA jaime.babativa@cundinamarca.gov.co 

Número de contacto: 321 3955840 

  

mailto:jadmin61bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:jaime.babativa@cundinamarca.gov.co
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Sírvase Señor Juez, reconocer al doctor JAIME NÉSTOR BABATIVA RAMOS, como apoderado 
del departamento de Cundinamarca, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
  
Atentamente, 
  
  
  
  
DANIEL ALEJANDRO RIOS RIAÑO 
Director de Defensa Judicial y Extrajudicial (E) 
Departamento de Cundinamarca 
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RV: EXP. 11001-3343-061-2020-00152-00. CONTESTACIÓN DEMANDA CUNDINAMARCA

Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C.
<correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 14/01/2021 6:35
Para:  Juzgado 61 Administrativo Circuito - Bogota - Bogota D.C. <jadmin61bta@notificacionesrj.gov.co>

8 archivos adjuntos (7 MB)
07-01-021 OTORGA PODER.pdf; ANEXOS DIRECTOR DEFENSA JUDICIAL.pdf; CONTESTACIÓN DEMANDA (3).pdf; CEDULA DE
C..pdf; TARJETA PROFESIONAL.pdf; CONTRATO DE CONCESION 101 DE 2006 (1).pdf; MODIFICA CONTRATO CONCESIÓN 101 DE
2006 suscrito el 25-01-2019.pdf; MODIFICA CONTRATO CONCESIÓN 101 DE 2006 suscrito el 25-01-2019.pdf;

Cordial saludo, 
 
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial
para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplica�vo siglo XXl
podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo. 

Atentamente, 
 
…MEGM… 

Grupo de Correspondencia 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos 

Sede Judicial  CAN

De: Jaime Nestor Baba�va Ramos <jaime.baba�va@cundinamarca.gov.co> 
Enviado: miércoles, 13 de enero de 2021 4:59 p. m. 
Asunto: EXP. 11001-3343-061-2020-00152-00. CONTESTACIÓN DEMANDA CUNDINAMARCA
 
Ref. :Juzgado 61 Administra�vo de Bogotá. 
Rad: 11001-3343-061-2020-00152-00.
Medio de Control: Reparación Directa.
Demandante: Luis Helí Agudelo Velásquez.
Demandado: Nación – Ministerio de Transporte, Municipio de la Calera - Secretaría de Transporte y
Concesión RUNT S.A. 

Respetada Doctora Edith Alarcón Bernal - Juez 61 Administra�vo de Bogotá, me permito adjuntar: Poder
conferido por Director, Anexos del poder, contestación de la demanda, mis documentos de
iden�ficación, Contrato de concesión 101 de 2006 
y contratos modificatorios. Solicito reconocer personería jurídica para actuar. 
, Cordialmente, Jaime Néstor Baba�va Ramos 
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Aviso Legal: Las opiniones y los archivos anexos contenidos en este 
mensaje son responsabilidad exclusiva de su autor, y no necesariamente 
representan la opinión oficial de la Gobernación de Cundinamarca. Este 
mensaje es confidencial, puede contener información privilegiada y no 
puede ser usado ni divulgado por personas distintas de su destinatario. Si 
este mensaje le ha llegado por error, por favor elimínelo de su 
sistema, y notifique de ello al remitente. Está prohibida su retención, 
grabación, utilización o divulgación con cualquier propósito. La Gobernación 
de Cundinamarca no es responsable por eventuales daños derivados del 
recibo y uso de este material, siendo responsabilidad del destinatario 
verificar con sus propios medios la existencia de virus u otros defectos. 
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Bogotá, D. C. enero 13 de 2021. 
 
 
 
 
Doctora 
EDITH ALARCÓN BERNAL 
Juez Sesenta y Uno (61) Administrativo   
de Circuito Judicial de Bogotá.  
 
  
 

Ref. :  

Rad: 11001-3343-061-2020-00152-00. 

Medio de Control: Reparación Directa. 

Demandante: Luis Helí Agudelo Velásquez. 

Demandado: Nación – Ministerio de Transporte, Municipio de la Calera - 
Secretaría de Transporte y Concesión RUNT S.A. 

 

Respetada señora Juez: 

 
JAIME NÉSTOR BABATIVA RAMOS, identificado con la cédula de ciudadanía 

número 79.123.341 de Bogotá, y tarjeta profesional de abogado 58.196 del C. S. J., 
solicito comedidamente se me reconozca personería jurídica dentro del proceso de 
la referencia para actuar como apoderado judicial del Departamento de 
Cundinamarca, según poder que adjunto al presente escrito. En tal razón, manifiesto 
al Señor Juez que estando dentro del término legal procedo a contestar la acción 
incoada, solicitando no acceder a las pretensiones solicitadas, de acuerdo con las 
siguientes razones: 

 
I HECHOS 

 
 

1-Es una supuesta actuación del accionante que debe ser probada mediante las 
pruebas documentales correspondientes. 
2- Solicitud ante las autoridades de tránsito del municipio de la Calera que debe 
comprobarse.   
3-Actuación mercantil de carácter particular que igualmente debe probar con los 
documentos correspondientes.  
4-Características del nuevo automotor que se requiere por parte del accionante que 
allegue los documentos pertinentes. 
5-Información que supuestamente se relacionaba con el trámite que cumplía ante 
el RUNT. y con el estado del vehículo que era de propiedad del señor accionante. 
6-Manifiesta que según información del RUNT., el trámite se encontraba aprobado, 
situación de enorme importancia que debe ser probada. 
7-El señor accionante debe probar la fecha y la forma de verificación ante la 
Secretaría de Tránsito del municipio de la Calera, sobre la autorización o 
certificación de la chatarrización. 
8-Son afirmaciones opuestas que deben probarse documentalmente. 
9-Debe probarse dicha afirmación. 
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10-Información que debe comprobarse en forma pertinente y conducente. 
11-La desvinculación de la empresa transportadora del vehículo de placas UFT612, 
debe ser probada. 
12Información generada por la Concesión RUNT. que debe comprobarse dentro del 
proceso. 
13-Tanto la cancelación de la matrícula del vehículo y de la licencia de tránsito 
mencionada requieren probarse fehacientemente. 
14-Supuesta información que no es clara y que corresponde al accionante aportar 
la prueba correspondiente. 
15Apreciación subjetiva realizada por el accionante que debe esclarecerse en forma 
lógica y correcta. 
16Solicitud del accionante con radicación ante el RUNT., de fecha 27 de febrero de 
2018, debe aportarse para probar dicha actuación. 
17-Debe el accionante proceder a probar las equivocaciones anotadas en el RUNT. 
18-En los trámites administrativos es erróneo hacer suposiciones que le puedan 
generar confianza hasta tanto no haya une decisión de fondo frente a la solicitud 
planteada. 
19-Los frutos denominados propios por parte del accionante constituyen parte de 
las pretensiones y el fondo del debate jurídico procesal. 
20-En cuanto a la radicación de la solicitud de conciliación ante las entidades 
demandadas, debo manifestar que ante el departamento de Cundinamarca no se 
radicó solicitud alguna y tampoco se agotó el requisito de procedibilidad consistente 
en la actuación ante la Procuraduría General de la Nación, para intentar conciliación 
extrajudicial. 
21-Es la entidad denominada RUNT. ante quien se solicita la corrección solicitada 
por el accionante, y es esta la entidad que de ser razonable y posible tal corrección, 
quien debió actuar de conformidad. 
22-Hace apreciaciones subjetivas que deben ser confrontadas con las normas 
pertinentes para dilucidar si efectivamente había lugar a obtener los beneficios 
legales, por parte del accionante. 
23- Hace apreciaciones subjetivas que deben ser confrontadas con las normas 
pertinentes para dilucidar si efectivamente había lugar a obtener los beneficios 
legales, por parte del accionante. 
24Debe esclarecerse las razones de hecho y de derecho para que el accionante no 
hubiera podido obtener los beneficios del CREI. Tanto la cancelación del IVA. y la 
fecha en que fue puesto a trabajar el rodante. 
25En la solicitud de conciliación extrajudicial ante la procuraduría, no se incluyó 
como entidad convocada el departamento de Cundinamarca. 
26Conciliación realizada ante la Procuraduría General de la Nación realizada según 
afirmación del accionante en abril 30 de 2020, fecha en la cual no participó el 
departamento de Cundinamarca al no ser convocado. 
27Efectivamente la suspensión de términos para efectos judiciales se suspendieron 
a partir del 16 de marzo de 2020 y habrá que analizarse el caso particular. 
28Apreciación subjetiva teniendo en cuenta que debe existir entre las entidades esto 
es Secretaría de Transito del municipio de la Calera y el RUNT. una coordinación 
administrativa, pero quien autoriza y responde por las modificaciones en los 
registros públicos es el Cocesionario RUNT, junto con el Ministerio de Transporte. 
29- Es cierto.   
 
 
 

 
II FRENTE A LAS PRETENSIONES DEL DEMANDANTE 
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En el escrito de demanda el accionante solicita se declare solidariamente 

responsable al Ministerio de Transporte - Registro Único de Tránsito RUNT. Y ALA 

Secretaría De Tránsito y Transporte del municipio de la Calera por los presuntos 

perjuicios morales y materiales al no haberse corregido las supuestas confusiones 

en el registro del automotor chatarrizado, lo cual según el demandante impidió que 

le fueran reconocidos los beneficios solicitados y contemplados en el Decreto 248 

de 2015.  

 

Es de tener presente que ni en la conciliación extrajudicial, ni en la demanda ni en 

el auto admisorio se ordena notificar y tener como parte demandada al 

departamento de Cundinamarca. 

 

Es de tener en cuenta, que todas las actuaciones y solicitudes fueron atendidas por 

la Concesión RUNT. S. A., motivo por e l cual ME OPONGO a que se declare a mi 

poderdante el Departamento de Cundinamarca, y extracontractualmente 

responsable por los perjuicios de orden moral y material supuestamente causados 

al demandante como reparación de los daños que afirma se le ocasionó por los 

presuntos hechos relatados en la demanda. 

 

Me opongo rotundamente a que se condene a mi representado a pagar las sumas 

indemnizatorias relacionadas en el petitum, por cuanto las pretensiones de la 

demanda no tienen vocación de prosperar, por carecer de fundamentos tanto 

fácticos como jurídicos, razón por la cual, no es posible entrar a conminar a mi 

representado, el Departamento de Cundinamarca al pago de las condenas 

solicitados por el actor, como se demostrara a lo largo del presente proceso. 

 

Me opongo a todas y cada una de las declaraciones y condenas, de conformidad 

con la defensa judicial que haré más adelante dentro de la presente contestación. 

En todo caso, para todos los efectos, me atengo a lo que resulte probado en el 

transcurso del proceso y a lo que su despacho decida al respecto. 

 

PROBLEMA JURÍDICO A RESOLVERSE 

 
El señor Luis Helí Agudelo Velásquez en su calidad de propietario del vehículo de 
placas UFT612, inició y tramitó su chatarrización ante el Ministerio de Transporte – 
Registro Único de Tránsito RUNT., con el propósito de obtener los beneficios 
contemplados en el Decreto 248 de 2015. Como era el no pago del IVA. en la 
adquisición del nuevo vehículo. 
 
El convocante argumenta que por presuntos errores en la identificación en el RUNT. 
del vehículo a chatarrizar, solicitó ante el Ministerio de Transporte – Registro Único 
de Tránsito RUNT., la corrección de la capacidad de pasajeros del vehículo 
clasificado como buseta.  
 
El señor accionante mediante el tiquet REQ000001426321 del 7 de febrero de 2018, 
solicitó se modificara la capacidad del vehículo de 28 por 14 pasajeros, solicitud que 
resultó improcedente dado que la buseta tiene capacidad de 20 a 30 pasajeros. 
 
 

RAZONES DE LA DEFENSA RESPECTO AL MEDIO DE CONTROL DE REPARACIÓN 

DIRECTA PLANTEADA POR LA PARTE DEMANDANTE 
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Se esgrimen los argumentos fácticos y jurídicos que justifican la defensa de mí 

representado el Departamento de Cundinamarca. 

 

En el presente caso, los hechos ocurrieron bajo el amparo del Decreto 248 de 2015. 
En dicha normatividad se establecía y exigía el cumplimiento de requisitos como era 
el de cumplir por parte del interesado el de adquirir un vehículo para matricularlo en 
el servicio de transporte público de pasajeros, homologado por el Ministerio de 
Transporte de la misma clase y capacidad del automotor desintegrado. Requisitos 
que según el Ministerio de Transporte a través del Concesionario RUNT. el 
solicitante no cumplió a satisfacción. 
 
Según el expediente que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte del municipio 
de la Calera, aparece factura de venta BOVH153513 de enero 29 de 2004 de 
Mercedes Benz de Colombia S. A. al señor Jorge Alberto Cifuentes Venegas, 
documento en el cual se detallan las características vehículo Buseta Sprinter 313 
CDI (intermunicipal).    
 
De igual forma, en dicho expediente aparece la licencia de tránsito 10005906832 
otorgada al señor Oscar Orlando Agudelo Velásquez, el vehículo de placas UFT612, 
aparece como buseta la clase de vehículo, con capacidad para 14 pasajeros. 
 
Adicionalmente, en dicho expediente aparece fotocopia del contrato de 
compraventa del vehículo de fecha 25 de agosto de 2015, aparece como vendedor 
el señor Oscar Orlando Agudelo Velásquez y como comprador Luis Helí Agudelo 
Velásquez, en dicho contrato la clase de vehículo aparece como buseta, con 
capacidad para 14 pasajeros. 
 
Documentos probatorios con los cuales se demuestra fehacientemente que la 
clasificación del vehículo que finalmente aparece al momento dela chatarrización, 
fue clasificado como buseta desde el momento de su nacionalización y no como 
manifiesta el señor accionante, aseverando que el Ministerio de Transporte – 
Concesión RUNT., fueron las entidades que cometieron el error en clasificar el 
vehículo como buseta. 
 

 
El medio de control de Reparación Directa consagrada en el artículo 140 de la Ley 
1437 de 2011 “Código de Procedimiento Administrativo y lo Contencioso 
Administrativo”, tiene como fin demandar el pago indemnizatorio del daño 
antijurídico causado por los agentes del Estado, en virtud de un hecho, omisión, 
operación administrativa o la ocupación temporal o permanente de inmueble por 
causa de trabajos públicos. 
 
El artículo 6° de la Constitución Política de 1991, establece la responsabilidad de los 
servidores públicos por la infracción de la Constitución y las Leyes, y por la omisión o 
extralimitación de sus funciones. En el mismo, sentido, el artículo 90 de la Carta Magna 
dispone: “El Estado responderá patrimonialmente por los daños antijurídicos que le sean 
imputables, causados por la acción o la omisión de las autoridades públicas…” Según esta 
norma, los elementos que configuran dicha responsabilidad son el daño antijurídico y la 
imputación del mismo a la entidad pública demandada. 
 

De tal manera, que existe responsabilidad patrimonial de la administración en los casos en 
que el daño es resultado de omisiones, actuaciones, extralimitaciones en los servicios que 
la Entidad Pública acusada debe tener, lo cual permite determinar la legitimidad en la causa 
dentro de las acciones de reparación directa en los casos de falla del servicio. 
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La legitimidad en la causa por activa se predica de aquella persona natural o moral que 
sufre el daño antijurídico sin la obligación de soportarlo, por otro lado, la legitimidad en la 
causa por pasiva está en cabeza de la autoridad pública que en su actuación, omisión o 
extralimitación cause el resultado dañoso. 
 
La doctrina y la jurisprudencia han destacado tres presupuestos esenciales de la 
responsabilidad extracontractual del Estado por falla del servicio, que son: 
 
1. Un hecho, omisión u operación. 
 
2. Un daño o perjuicio patrimonial 
 
3. La relación de causalidad entre el hecho y el daño 
 
En el caso que nos ocupa, estos elementos deben ser probados por la parte actora y por 
tanto,  no es posible imputar responsabilidad en ausencia de alguno de ellos, a mi 
representado el Departamento de Cundinamarca, toda vez que la participación en los 
hechos de la demanda tal y como se expondrá en este escrito de contestación, así como 
las pruebas que se solicitarán en el acápite correspondiente, demostrarán que la conducta 
de mi prohijado, se ha ajustado en su totalidad al  ordenamiento jurídico establecido. 
 
Para que la acción de reparación directa por falla del servicio sea procedente se requiere 
la existencia de algunos presupuestos axiológicos que permitan aclarar la responsabilidad 
del Estado, las obligaciones de éste, no pueden ser ilimitadas. Los entes estatales sólo son 
responsables de los perjuicios que ellos causen, si en la valoración de las circunstancias 
de tiempo, modo y lugar de ocurrencia, los hechos que motivan la demanda se hallen 
incursos en la falla del servicio, pero no se les puede exigir lo imposible. 
 
La acción prevista en el artículo 140de la Ley 1437 de 2011 “Código de Procedimiento 
Administrativo y lo Contencioso Administrativo”, procede cuando la violación de los 

derechos del actor es causada por hechos, omisiones operaciones administrativas u 
ocupación de inmuebles por trabajos públicos o por cualquier otra causa, actuaciones que 
son desplegadas por la persona o entidad en ejercicio de la función administrativa, de la 
función judicial o del hecho de las leyes. Pero la procedebilidad de la acción directa requiere 
que la demanda sea interpuesta contra aquella entidad que legalmente este obligada a 
realizar la conducta o adoptar las medidas necesarias para evitar los perjuicios al actor. 
 
De conformidad con lo anterior, en el proceso sub examine es completamente improcedente 
demandar el Departamento de Cundinamarca,  por una presunta acción u omisión, y 
solicitarse declararlo responsable administrativamente por un hecho que no causó o que no 
tenía el deber de evitar. 
 

“Sabido es, de acuerdo con la doctrina, que en todos los regímenes de 
responsabilidad estatal de derecho público la actuación u omisión causante, 
eficiente y directa del daño, debe poder serle imputable a la administración, lo que 
en este caso está lejos de haber ocurrido”. 

 
INEXISTENCIA DE LA FALLA DEL SERVICIO 

 
Para que haya responsabilidad de la Administración es necesario que se configuren 
los elementos que la doctrina y la jurisprudencia han señalado como constitutivos 
de la falla del servicio, los cuales son: 
 
a) Una falla en la prestación de un servicio, que la administración está obligada 
por motivos de retardo, irregularidad, ineficacia, omisión o ausencia del 
mismo. 
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En este caso no se evidencia ninguna irregularidad por parte de mi representado, 
en los hechos ocurridos, tampoco se observa actuación u omisión que pueda ser 
tenida como falla del servicio.  

 

En el presente caso, es importante informar tanto al despacho como a la parte 
actora, que el Departamento de Cundinamarca, en aras de  generar una mayor 
eficiencia en cada uno de los procesos que desarrolla  en materia de tránsito, 
concesionó tal sistema, previos los estudios y  autorizaciones y el trámite legal para 
la contratación, suscribió el Contrato de Concesión No. 101 del 22 de febrero de 
2006, con el contratista Unión Temporal Servicios Integrados y Especializados de 
Tránsito de Cundinamarca SIETT- Cundinamarca”, con el objeto de “PRESTAR A 
TÍTULO DE CONCESIÓN LA OPERACIÓN Y ORGANIZACIÓN DE ALGUNOS 
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE LA SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y 
TRANSPORTE DEL DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA”.   con un plazo de 
ejecución de 12 años, es decir que el plazo va hasta el año 2018. 
 
La cláusula SEGUNDA del precitado contrato, refiere las “OBLIGACIONES DE LAS 
PARTES. Numeral 1. CONTRATISTA. Literal E), numeral 1. Registro Automotor: 
Registro de trámites relacionados con los vehículos matriculados en el 
DEPARTAMENTO, tales como: registro inicial, traspasos, información básica del 
vehículo (historial completo y detallado), estado de cuenta legal y fiscal. Expedición 
de licencias de tránsito, certificados de tradición, inventario y control de placas, e 
inscripción y control de las alertas. 6. Quejas y reclamos: Recepción, registro y 
seguimiento de las quejas y reclamos presentados por los usuario9s, hasta su 
solución final.  G9 Definir la metodología y procedimiento que debe tenerse en 
cuenta para la atención de solicitudes, quejas y reclamos, por eventuales fallas que 
puedan presentarse durante la ejecución del contrato, que en todo caso, entre la 
fecha de presentación de la queja o solicitud y el momento en que se atienda la 
misma, no deben transcurrir más de quince (15) días calendario….”. 

En orden a lo anterior, se inició ejecución contractual el día 23 de Marzo de 2006, 
fecha en la cual se suscribió el acta de inicio contractual, siendo su objeto prestar a 
título de concesión la operación y organización de algunos servicios administrativos 
de la Secretaría de Tránsito y Transporte del Departamento de Cundinamarca. 

Con fundamento en este objeto contractual contratado se confirió al concesionario 
SIETT CUNDINAMARCA la actividad de suscribir y atender todos las actividades 
relacionadas para la prestación de servicios de atención al usuario en todo lo 
relacionado con las solicitudes de inscripción, modificación y cancelación del 
Registro Nacional Automotor y de Conductores, , entre otras.   
 

b) Un daño que ocasione lesión de un bien jurídicamente tutelado.  

 

Señala el artículo 140 del C.P.A.C.A, al referirse a la Reparación Directa: De manera 

que el daño constituye el primer elemento o supuesto de la responsabilidad, cuya 

existencia, o falta de prueba, hace inocuo el estudio de la imputación frente a la 

entidad demandada; esto es ante la ausencia de daño se torna estéril cualquier 

otro análisis, como quiera que es el umbral mismo dela responsabilidad 

extracontractual del Estado.  

 

Así las cosas, el daño se refiere al evento en el cual se causa un detrimento o 

menoscabo, es decir, cuando se lesionan los intereses de una personal en 

cualquiera de sus órbitas, es la “ofensa o lesión de un derecho o de un bien jurídico 

cualquiera. El daño por tanto, debe ostentar la naturaleza de ser cierto, actual y 
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determinado y la antijuridicidad indica aquello que no se tiene la obligación de 

padecer, al evento que es “contrario a derecho” de manera que la antijuridicidad 

puede ser estudiada en el plano formal y en el material: el primero de ellos se 

evidencia con la simple constatación de la vulneración a una norma jurídica, y el 

segundo se refiere a la lesión que se produce con esa vulneración, en los derechos 

de un tercero, aspectos que deben estas presentes para que el daño sea 

indemnizable.  

 

Ha señalado a su vez el Consejo de Estado que el daño antijurídico, a efectos de 

que sea indemnizable, requiere que esté cabalmente estructurado, por tal motivo, 

se torna imprescindible que se acrediten los siguientes aspectos relacionados con 

la lesión o detrimento cuya reparación se reclama: i) debe ser antijurídico, esto es, 

que la persona no tena el deber jurídico de soportarlo; ll) que se lesione un derecho, 

bien o interés protegido legalmente por el ordenamiento; iii) que sea cierto, es 

decir, que se pueda apreciar material y jurídicamente; por ende, no puede limitarse 

a una mera conjetura.  

 

El daño que se solicita sea indemnizado no puede ser imputado a  mi representado 

el Departamento de Cundinamarca 

 

De la revisión de los hechos que se encuentran probados en el expediente hasta el 

momento, se observa que el daño en el presente asunto no existe, ni existió, frente 

a mi representado, éste no fue causado por su acción, u omisión, pues la gestión 

relacionada con el cambio de placa correspondiente a la NDC509 por la K FW969,  

respecto del vehículo conocido de autos, correspondió al SIETT Regional de la 

Calera, situación que está legamente clara, de acuerdo a la prueba que 

constituye el contrato de Concesión No. 101 de 2006, y a los demás soportes 

legales, que he venido mencionando y que aportaré al despacho en el capítulo 

que corresponde para que hagan parte del proceso y que SUSTENTAN CON 

ABSOLUTA CERTEZA, las ausencia de responsabilidad de mi representado del 

Departamento de Cundinamarca.  

 

c) Un nexo causal entre la falla en la prestación del servicio y el daño.  

 

La relación de causalidad corresponde a la existencia del vínculo consecuencial y 

directo entre el daño sufrido y la falla en la  prestación del servicio. En el caso que 

nos ocupa, no existe una relación de causa efecto entre la presunta falla del 

servicio y el presunto daño, pues éste último tampoco existió frente a mí 

representado.  

 

Mi poderdante, el Departamento de Cundinamarca, no es el responsable  de los 

hechos acaecidos, éstos no son, ni fueron de su resorte,  no fueron propiciados por 

su acción u omisión, ocurrieron por causas totalmente ajenas a mí representado, 

no existe entonces, prueba alguna que comprometa y de certeza de la 

responsabilidad de mi representado, entidad que en nada tuvo que ver en lo 

ocurrido. 

 

 

Improcedencia para obligar a lo imposible. Sentencia T-64 /Acción de Tutela. 

 

En efecto, se debe demostrar que fue esa falla del servicio la causa eficiente del 

daño, o lo que es lo mismo, que de no haber mediado la misma, no se habría 

producido el hecho dañoso y que éste fue consecuencia obligada de aquella, 

como lo ha expresado la doctrina: 
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“El principio general es que el nexo causal entre la conducta o actividad del 

responsable y el suceso dañoso debe ser probado por quien reclama la reparación. 

También sobre esta materia ha elaborado el Tribunal Supremo una fórmula de estilo: 

para la declaración de responsabilidad es preciso la existencia de una prueba 

determinante relativa al nexo entre la conducta del agente y la producción del 

daño, no siendo suficiente las simples conjeturas, o la existencia de datos fácticos 

que, por una mera coincidencia, induzcan en una posible interrelación de esos 

acontecimientos. Se puntualiza, además que esa necesidad de una cumplida 

acreditación del nexo causal no puede quedar desvirtuada por una posible 

aplicación de la teoría del riesgo, la objetividad en la responsabilidad o la inversión 

de la carga de la prueba (…) pues – se dice- “el cómo y el porqué se produjo el 

accidente”, constituyen elementos indispensables en el examen de la causa 

eficiente del evento dañoso”. 

 

Así las cosas, estamos ante la presencia del hecho de un tercero, situación 

que destruye de manera tajante, el nexo causal entre la acción del agente 

estatal y el resultado dañoso, descartando así la responsabilidad patrimonial 

del Estado, representada en este caso por mi prohijado. 

 

En tal sentido, el Consejo de Estado ha expresado: 

 

“e) Una cosa es la antijuridicidad del daño y la otra es el criterio para definir 

la imputación. El daño es el efecto de una conducta (regular o irregular). La 

imputación es el elemento o vínculo que permite evidenciar la relación 

causal entre ese daño y el sujeto que lo produce, prescindiendo de esa 

relación de la calificación de la ilegalidad de la conducta de un funcionario 

determinado o del servicio objetivamente considerado. 

 

f) La imputación patrimonial, aun tratándose de la responsabilidad objetiva, 

no impide la operancia de las causales de exoneración conocidas como 

fuerza mayor, culpa exclusiva de la víctima o el hecho de un tercero 

igualmente exclusivo y determinante; y no las impide, porque estas causales, 

debidamente probadas destruyen la imputación que se le hace a la 

administración, para mostrar que esta no tuvo nada que ver con el resultado 

dañoso; que no fue, en otras palabras, su causa. 

 

En el caso concreto,  teniendo en cuenta que en la demanda se aduce una falla 

de la Administración departamental, por la supuesta  omisión en el cumplimento 

de los deberes constitucionales y legales, compete a la parte actora demostrar la 

causa necesaria y suficiente para provocar el daño a que se hace referencia, por 

lo que a la luz de las pruebas allegadas al expediente se deberá verificar si se 

cumplen los elementos que integran la mima, esto es, el daño antijurídico, la falla 

en el servicio y la relación de causalidad entre uno y otro factor.  

 

El Consejo de Estado-Sala de Lo Contencioso Administrativo, sección tercera, 

Consejero Ponente Jesús María Carrillo Ballesteros, sentencia del 15 de junio de 

2000, expediente 11614, adujo: 

 

“…Ha sido criterio reiterado de la Corporación, que el daño para su 

reparación, además de antijurídico debe ser cierto, sin que haya lugar a 

reparar aquellos que constituyan una mera hipótesis o sean eventuales, y en 

todo caso, los que o pudieren llegarse a comprobar fehacientemente en le 

procesos respectivo”.  

 

Adicionalmente ha expresado: 
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“(….) para que el daño será resarcible o indemnizable la doctrina y la 

jurisprudencia han establecido que debe reunir las características de cierto, 

concreto o determinado y personal. En efecto en la materia que se estudia 

la doctrina es uniforme al demandar la certeza del perjuicio, Tal es el caso 

de los autores Mazeaud y Tunc, quienes sobre el particular afirman: Al exigir 

que el perjuicio sea cierto, se entiende que no debe ser por ello simplemente 

hipotético, eventual. Es preciso que el juez tenga la certeza de que el 

demandante se habría encontrado en una situación mejor si el demandado 

no hubiere realizado el acto que se le reprocha. (…) Por eso, no hay que 

distinguir entre el perjuicio actual y el perjuicio futuro; sino entre el perjuicio 

cierto y el perjuicio eventual, hipotético (…)”. 

 

III ESTIMACION RAZONADA Y COMPROBACION DE LOS PERJUICIOS 

 

Rige en la actualidad dentro de nuestro Ordenamiento Jurídico, el Código General 

del Proceso, Ley 1564 de 2012, en cuyo capítulo IV, denominado JURAMENTO, 

artículo 206, prescribe: 

 
Artículo 206. Juramento Estimatorio. Quien pretenda el reconocimiento de 

una indemnización o el pago de frutos o mejoras, deberá estimarlo 

razonadamente bajo juramento en la demanda o petición correspondiente, 

discriminando cada uno de sus conceptos. Dicho juramento hará prueba de 

su monto mientras su cuantía no sea objetada por la parte contraria dentro 

del traslado respetivo. Sólo se considerará la objeción que especifique 

razonadamente la inexactitud que se le atribuya a la estimación.  

 

Formulada la objeción el juez concederá el término de cinco (5) días a la 

parte que hizo la estimación, para que aporte o solicite las pruebas 

pertinentes. 

 

Aun cuando no se presente objeción de parte, si el juez advierte que la  

colusión o cualquier otra situación similar, deberá decretar de oficio las 

pruebas que considere necesarias para tasar el valor pretendido.  

 

Si la cantidad estimada excediere en el cincuenta por ciento (50%) la que 

resulte probada, se condenará a quien lo hizo a pagar a la otra parte una 

suma equivalente al diez por ciento (10%) de la diferencia. 

 

El juez no podrá reconocer suma superior a la indicada en el juramento 

estimatorio, salvo los perjuicios que se causen con posterioridad a la 

presentación de la demanda o cuando la parte contraria lo objete. Serán 

ineficaces de pleno derecho todas las expresiones que pretendan desvirtuar 

o dejar sin efecto la condición de suma máxima pretendida en relación con 

la suma indicada en el juramento. 

 

El juramento estimatorio no aplicará a la cuantificación de los daños 

extramatrimoniales, ni Tampoco procederá cuando quien reclame la 

indemnización, compensación los frutos o mejoras, sea un incapaz. 

 
Parágrafo. También habrá lugar a la condena a que se refiere este artículo, 

en los eventos en que se nieguen las pretensiones por falta de demostración 

de los perjuicios. En este evento la sanción equivaldrá al cinco (5%) por 

ciento del valor pretendido en la demanda cuyas pretensiones fueron 

desestimadas”.  
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Así mismo no existe, desde el ámbito jurídico y probatorio sustento de los valores 

cobrados en el acápite de la demanda, por concepto de perjuicios patrimoniales 

y extrapatrimoniales del señor accionante. 

 

Igualmente, es necesario advertir que la parte demandante, no tuvo en cuenta lo 

ordenado por el Honorable Consejo de Estado, mediante Sentencias de 

Unificación, por medio de las cuales unificó los criterios en materia de 

reconocimiento y tasación de los perjuicios inmateriales que se derivan del daño 

antijurídico y que sean imputables a las entidades públicas, fijando los topes 

indemnizatorios correspondientes al daño moral, a la salud y a la afectación 

relevante a bienes o derechos constitucionales y convencionalmente amparados.  

En este orden de ideas, se profirieron ocho sentencias, las cuales generan 

precedente vinculante en el desarrollo de la labor que corresponde a jueces y 

tribunales de la jurisdicción contenciosa administrativa. Dentro del escrito que 

contiene la demanda, y dentro del acervo probatorio arrimado al proceso, no se 

acreditó y mucho menos se demostró la existencia de los supuestos daños 

causados, por tanto, su falta de motivación conduce a la invalidación de pagarlos.  

 

En conclusión, Señor juez, la Administración Departamental, no está llamada a 

responder en el presente proceso, en razón a que no le asiste responsabilidad 

alguna, por cuanto como se viene insistiendo, la culpa radica en otras entidades, 

por la supuesta omisión, negligencia, falta de diligencia. 

 

Si la parte actora pretende la reparación del daño por la supuesta responsabilidad 

de la entidad que represento, debe probar con absoluta claridad y certeza que en 

el daño causado concurrió la entidad que represento. Por lo expuesto, 

respetuosamente solicito al señor juez, desestimar las súplicas de la demanda 

frente al Departamento de Cundinamarca, quien está llamado a ser exonerado de 

toda responsabilidad, frente a los hechos denunciados.  
 
 

EXCEPCIONES PREVIAS 

 
Conforme con lo establecido en el numeral 6° del artículo 180 del C.P.A.C.A., solicito 

se declaren las siguientes excepciones: 

 

1.CADUCIDAD DE LA ACCIÓN DE REPARACIÓN DIRECTA 

 
El articulo 164 literal “i” de la Ley 1437 de 2011, que establece “…Cuando se 
pretenda la reparación directa, la demanda deberá presentarse dentro del término 
de dos (2) años, contados a partir del día siguiente al de la ocurrencia de la acción 
u omisión causante del daño, o de cuando el demandante tuvo o debió tener 
conocimiento del mismo si fue en fecha posterior y siempre que pruebe la 
imposibilidad de haberlo conocido en la fecha de su ocurrencia….” 
 
El señor accionante manifiesta en el hecho décimo cuarto de la demanda que el 
Centro Integral de Servicios – Concesión RUNT. S. A. a través del correo 
denominado <<CORREO CORRECCIÓN CAPACIDAD DE PASAJEROS>> de 
febrero 27 de 2018, hora 4:50 le informó: << (…) el presente correo es para indicarle 
la respuesta generada por parte del área encargada según el requerimiento 
REQ000001443759 señor usuario de acuerdo con su solicitud nos permitimos 
informar que las validaciones del sistema son correctas debido a que, el vehículo 
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postulado corresponde a una BUSETA y los datos del vehículo nuevo corresponden 
a MICROBUS>>.  
 
El 21 de febrero de 2020, el señor accionante solicita ante la Procuraduría Delegada 
para Asuntos Administrativos la audiencia de conciliación extrajudicial. 
 
El 30 de abril de 2020 se realizó ante la Procuraduría 97 Judicial I para Asuntos 
Administrativos la audiencia de conciliación extrajudicial, diligencia que fue 
declarada fallida en virtud a la falta de ánimo conciliatorio por parte del Ministerio de 
Transporte y la Concesión RUNT. S. A.  
 
Circunstancia acreditada con la certificación de mayo 5 de 2020, expedida por la 
Procuraduría 97 Judicial I para Asuntos Administrativos. 
 
De acuerdo con lo expuesto, es de concluir que el 28 de febrero de 2020, caducaba 

la oportunidad para interponer la acción de cumplimiento por parte del señor Luis 

Helí Agudelo Velásquez. Término que fue interrumpido con la presentación de la 

solicitud de conciliación extrajudicial (21 de febrero de 2020).  

En mayo 5 de 2020 la procuraduría delegada expide la certificación respectiva. 

Debe tenerse en cuenta la fecha de la radicación de la demanda de la presente 

acción de reparación directa, con lo cual se prueba la extemporaneidad de la 

radicación del libelo de edemanda.  

 
2 INEPTA DEMANDA 

 

Como se puede comprobar en libelo de demanda, en el acta de conciliación de 
extrajudicial de fecha 30 de abril de 2020 y en la certificación expedida por la 
Procuraduría 97 Judicial de fecha 5 de mayo de 2020, el departamento de 
Cundinamarca no fue convocado, razón por la cual no intervino en la diligencia 
agotada de conciliación extrajudicial, circunstancia que acredita el incumplimiento 
del requisito de procedibilidad concerniente a la audiencia prejudicial de 
conciliación. 

  
“La Ley 640, expedida en 2001, ya había consagrado la conciliación 

extrajudicial como requisito de procedibilidad en asuntos contencioso 
administrativos, pero sometió su entrada en vigor a una condición que no 
se llegó a presentar durante la vigencia de dicha norma y, por lo tanto, en 
esta materia nunca entró a regir el requisito dispuesto en dicha ley. 
  
En efecto, el Ministerio de Justicia mediante la Resolución 198 de 2002, 
determinó que “no se dan los presupuestos para determinar la entrada en 
vigencia de la conciliación extrajudicial en derecho como requisito de 
procedibilidad para acudir ante la jurisdicción de lo contencioso 
administrativo en ningún distrito judicial del país.” 
  
Posteriormente, la Ley 1285 de 2009 estableció en su artículo 13 que “[a] 
partir de la vigencia de esta ley, cuando los asuntos sean conciliables, 
siempre constituirá requisito de procedibilidad de las acciones previstas 
en los artículos 85, 86 y 87 del Código Contencioso Administrativo o en 
las normas que lo sustituyan, el adelantamiento del trámite de la 
conciliación extrajudicial.” 
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La anterior disposición, por hallarse –entonces- contenida en proyecto de 
ley estatutaria, fue objeto de control previo de constitucionalidad por parte 
de la Corte Constitucional[15] y fue declarada exequible[16]. Sin embargo el 
inciso segundo del mencionado artículo 13 fue declarado inexequible. 
Dicho inciso era del siguiente tenor: “Las conciliaciones judiciales y 
extrajudiciales únicamente requerirán revisión de la jurisdicción de lo 
contencioso administrativo cuando así lo solicite y sustente el Ministerio 
Público, dentro de los tres (3) días siguientes a su celebración. Dicha 
solicitud sólo será procedente en los casos en que el Ministerio Público 
considere que los términos de la respectiva conciliación resultan 
contrarios al ordenamiento vigente o lesivos para el patrimonio público.” 
  
Por lo anterior, en caso de que las partes efectivamente concilien en 
asuntos contenciosos administrativos, el respectivo acuerdo siempre 
habrá de ser sometido a aprobación por parte del órgano competente 
de la Jurisdicción Contencioso Administrativa. 
  
Es importante resaltar que la normatividad anterior a la Ley 1285 
mantiene su vigencia en cuanto no sea contraria a su contenido y que, 
posteriormente, el Gobierno Nacional expidió el Decreto Reglamentario 
1716 de 2009.   
 
Así mismo resulta de la mayor trascendencia la expedición, el 21 de 
diciembre de 2009, de la Ley 1367, cuyo objeto es “implementar y 
fortalecer la institución de la conciliación en la jurisdicción de lo 
contencioso administrativo; promoviendo así la cultura de la conciliación 
con la oportuna solución de los conflictos entre el Estado y los 
ciudadanos1.” 

 
Ahora bien, el artículo 161 del CPACA, dice: 
 

“ARTICULO 161. Requisitos previos para demandar.- La 
presentación de la demanda se someterá al cumplimiento de 
requisitos previos en los siguientes casos: 
 
1. Cuando los asuntos sean  conciliables, el trámite de la 

Conciliación extrajudicial constituirá requisito de 
procedibilidad de toda demanda en la que se formulen 
pretensiones relativas a nulidad con restablecimiento del 
derecho, reparación directa y controversias contractuales. 
(Subrayado y resaltado fuera de texto). 
 
En los demás asuntos podrá adelantarse la conciliación 
extrajudicial siempre y cuando no se encuentre expresamente 
prohibida”. 

 
Queda claro que en la demanda se omite aportar como prueba, la certificación o 
constancia expedida por la Procuraduría General de la Nación, que pruebe el 
agotamiento en debida forma del requisito de procedibilidad exigido por la Ley,  para 
acceder a la Jurisdicción Administrativa, es decir en este caso no se llenaron en su 
totalidad los requisitos para demandar. 
 
2.1- INCUMPLIMIENTO DE REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD 
 

                                                        

 

http://www.procuraduria.gov.co/portal/media/file/descargas/Conciliacion-en-lo-Contencioso-Administrativo/Manual/texto_completo%20v2.htm#_ftn15
http://www.procuraduria.gov.co/portal/media/file/descargas/Conciliacion-en-lo-Contencioso-Administrativo/Manual/texto_completo%20v2.htm#_ftn16
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Como se puede comprobar en libelo de demanda, no se acompañó la constancia 
entregada por la PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION, que dé cuenta del 
cumplimiento del requisito de procedibilidad concerniente a la audiencia prejudicial 
de conciliación. 
  

“La Ley 640, expedida en 2001, ya había consagrado la conciliación 
extrajudicial como requisito de procedibilidad en asuntos 
contencioso administrativos, pero sometió su entrada en vigor a una 
condición que no se llegó a presentar durante la vigencia de dicha 
norma y, por lo tanto, en esta materia nunca entró a regir el requisito 
dispuesto en dicha ley. 
  
En efecto, el Ministerio de Justicia mediante la Resolución 198 de 
2002, determinó que “no se dan los presupuestos para determinar 
la entrada en vigencia de la conciliación extrajudicial en derecho 
como requisito de procedibilidad para acudir ante la jurisdicción de 
lo contencioso administrativo en ningún distrito judicial del país.” 
  
Posteriormente, la Ley 1285 de 2009 estableció en su artículo 13 
que “[a] partir de la vigencia de esta ley, cuando los asuntos sean 
conciliables, siempre constituirá requisito de procedibilidad de las 
acciones previstas en los artículos 85, 86 y 87 del Código 
Contencioso Administrativo o en las normas que lo sustituyan, el 
adelantamiento del trámite de la conciliación extrajudicial.” 
  
La anterior disposición, por hallarse –entonces- contenida en 
proyecto de ley estatutaria, fue objeto de control previo de 
constitucionalidad por parte de la Corte Constitucional[15] y fue 
declarada exequible[16]. Sin embargo el inciso segundo del 
mencionado artículo 13 fue declarado inexequible. Dicho inciso era 
del siguiente tenor: “Las conciliaciones judiciales y extrajudiciales 
únicamente requerirán revisión de la jurisdicción de lo contencioso 
administrativo cuando así lo solicite y sustente el Ministerio Público, 
dentro de los tres (3) días siguientes a su celebración. Dicha 
solicitud sólo será procedente en los casos en que el Ministerio 
Público considere que los términos de la respectiva conciliación 
resultan contrarios al ordenamiento vigente o lesivos para el 
patrimonio público.” 
  
Por lo anterior, en caso de que las partes efectivamente concilien 
en asuntos contenciosos administrativos, el respectivo acuerdo 
siempre habrá de ser sometido a aprobación por parte del órgano 
competente de la Jurisdicción Contencioso Administrativa. 
  
Es importante resaltar que la normatividad anterior a la Ley 1285 
mantiene su vigencia en cuanto no sea contraria a su contenido y 
que, posteriormente, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 
Reglamentario 1716 de 2009.   
 
Así mismo resulta de la mayor trascendencia la expedición, el 21 de 
diciembre de 2009, de la Ley 1367, cuyo objeto es “implementar y 
fortalecer la institución de la conciliación en la jurisdicción de lo 
contencioso administrativo; promoviendo así la cultura de la 

http://www.procuraduria.gov.co/portal/media/file/descargas/Conciliacion-en-lo-Contencioso-Administrativo/Manual/texto_completo%20v2.htm#_ftn15
http://www.procuraduria.gov.co/portal/media/file/descargas/Conciliacion-en-lo-Contencioso-Administrativo/Manual/texto_completo%20v2.htm#_ftn16
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conciliación con la oportuna solución de los conflictos entre el 
Estado y los ciudadanos2.” 
 

Ahora bien, el artículo 161 del CPACA, dice: 
 

“ARTICULO 161. Requisitos previos para demandar.- La 
presentación de la demanda se someterá al cumplimiento de 
requisitos previos en los siguientes casos: 
 
2. Cuando los asuntos sean  conciliables, el trámite de la 

Conciliación extrajudicial constituirá requisito de 
procedibilidad de toda demanda en la que se formulen 
pretensiones relativas a nulidad con restablecimiento del 
derecho, reparación directa y controversias contractuales. 
(Subrayado y resaltado fuera de texto). 
 
En los demás asuntos podrá adelantarse la conciliación 
extrajudicial siempre y cuando no se encuentre expresamente 
prohibida”. 

 
Queda claro, que en la demanda NO se allegaron fotocopias del acta de conciliación 
prejudicial realizada ante la Procuraduría para Asuntos Administrativos, ni tampoco 
constancia expedida por la misma procuraduría. Documentos en los cuales, no 
intervino el departamento de Cundinamarca como convocado. De acuerdo con el 
libelo de demanda y sus anexos probatorios. De acuerdo con lo anterior, no se agotó 
en debida forma el requisito de procedibilidad, exigido por la Ley, para acceder 
a la Jurisdicción Administrativa, es decir en este caso no se cumplió el requisito 
previo para demandar. 

 

3. FALTA DE LEGITIMIDAD EN LA CAUSA POR PASIVA: Planteo esta excepción, la cual 

implica la improcedencia de vincular como sujeto activo de la acción a mi 

poderdante el Departamento de Cundinamarca. La parte actora no vinculó al 

Departamento de Cundinamarca y desconoció que media el contrato de 

Concesión No. 101 del 22 de febrero de 2006, suscrito entre la UNIÓN TEMPORAL DE 

SERVICIOS INTEGRADOS Y ESPECIALIZADOS DE CUNDINAMARCA SIETT 

CUNDINAMARCA y el DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA-SECRETARÍA DE 

TRÁNSITO Y TRANSPORTE, absolutamente vigente para la época de los hechos y 

para este tiempo, pues su plazo de ejecución es de doce (12 años), cuyo objeto 

como se advirtió anteriormente, es: 

 
“PRESTAR A TÍTULO DE CONCESIÓN LA OPERACIÓN Y ORGANIZACIÓN DE 

ALGUNOS SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE LA SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y 

TRANSPORTE DEL DEPARTMANTO DE CUNDINAMARCA”, entre las cuales está 

el registro automotor de todos los asuntos relativos a los vehículos allí 
matriculados, tal y como lo estipula la “CLAUSULA SEGUNDA.-OBLIGACIONES 

DE LAS PARTES. 1. CONTRATISTA: …E) …1. Registro Automotor:….Registro de 

trámites relacionados con los vehículos matriculados en el DEPARTAMENTO, 

tales como: Registro inicial,  traspasos, información básica del vehículo 

(historial completo y detallado),  estado de cuenta legal y fiscal. Expedición 

de licencias de tránsito certificados de tradición, inventario y control de 

placas e inscripción y control de alertas”. 

                                                        
2Documento elaborado por la Procuraduría General de la Nación, en el cual se dan las razones 
jurídicas por las cuales la conciliación extrajudicial se convierte en Requisito de Procedibilidad, el 
cual fue subido al Internet para su consulta. 
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6. Quejas y reclamos: Recepción, registro y seguimiento de las quejas y reclamos 

presentados por los usuario9s, hasta su solución final.  G9 Definir la metodología y 

procedimiento que debe tenerse en cuenta para la atención de solicitudes, quejas 

y reclamos, por eventuales fallas que puedan presentarse durante la ejecución del 

contrato, que en todo caso, entre la fecha de presentación de la queja o solicitud y 

el momento en que se atienda la misma, no deben transcurrir más de quince (15) 

días calendario….” 

 

4.- HECHO DE UN TERCERO: Por cuanto está demostrado en el proceso que mi 

representado es ajeno a los hechos ocurridos, pues así lo demuestran y 

evidencian los documentos y pruebas obrantes dentro del proceso y los que 

aporto con este escrito. Así las cosas, no hay duda que el Departamento de 

Cundinamarca, no es el responsable del daño causado al demandante, el 

hecho es exclusivo y determinante de un Tercero, hecho que tiene la suficiente 

fuerza liberatoria de responsabilidad del Departamento de Cundinamarca.  

 

5. INEXISTENCIA DE DAÑO POR FALLA EN EL SERVICIO POR PARTE DEL 

DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA: No hay lugar a declarar la responsabilidad 

a que aduce la parte demandante, al no existir una falla del servicio por parte 

de mi representado. El actor no demuestra la causación del mismo, no allega o 

reporta prueba alguna que acredite lo contrario.  

 

6. INEXISTENCIA DEL NEXO CAUSAL ENTRE EL HECHO GENERADOR Y EL DAÑO: El 

presunto daño fue causado por la actuación de una entidad distinta a mi 

representado en quien legalmente recaía toda la responsabilidad del cambio 

de placas mencionado, de conformidad con el Contrato de Concesión No. 101 

del 22 de febrero de 2006. Este hecho no se probó por parte del actor, frente a 

mí poderdante, y éste es un aspecto de suma relevancia a la hora de 

estructurar la responsabilidad bajo cualquier título de imputación, así lo ha 

venido sosteniendo el Honorable Consejo de Estado: 

 

“..El problema en la relación de causalidad, surge a partir de la premisa 

lógica de que no está llamado a resarcir un daño aquel que no ha 

contribuido a su realización. De manera que siempre debe existir un ligamen 

entre el daño causado y el hecho que se atribuye a quien debe responder. 

Esa relación necesaria se ha denominado nexo causal y se ubica como un 

elemento imprescindible que debe ser acreditado en todos los casos para 

efectos de estructurar la responsabilidad, sin importar la noción jurídica a 

través de la cual se pretenda constituirla, es decir, el nexo causal requiere 

ser acreditado tanto en los regímenes de responsabilidad objetiva en el de 

responsabilidad subjetiva”.  

 

Así que  para demostrar el nexo de causalidad, ha de tenerse en cuenta lo 

consagrado en el artículo 177 del C.P.C., sobre carga de la prueba que 

posee quien tenga interés jurídico en demostrar un hecho dañoso, sobre el 

particular ha manifestado la H. Consejera Ruth Stella Correa Palacio, en 

sentencia del 23 de septiembre de 2009, Radicación número 76001-23-31-

000-1997-04684-01 (17987) lo siguiente: 

 

“ la parte demandante deberá pedir con la demanda las pruebas que 

pretende hacer valer en el proceso, so pena de sufrir los efectos adversos de 

su omisión, regla que se fundamenta en el principio de autorresponsabilidad 

de la prueba, como lo ha destacado, igualmente, la Sala: “Es preciso resaltar 

que conforme al principio de autorresponsabilidad de la prueba, la parte 
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que por descuido, o por cualquier otra razón, deja pasar las oportunidades 

preclusivas para la práctica de pruebas, deberá soportar las consecuencias 

adversas de su inactividad o descuido. Además, es claro que la prueba para 

que resulte válida en un proceso debe reunir las formalidades de tiempo, 

modo y lugar, previstas en las normas de orden público contenidas en el 

estatuto procesal civil (arts. 174 y 183 CPC), carácter de orden público que 

las toma imperativas, y no supletivas, por lo que tanto el juez como las partes 

están obligadas a su estricto acatamiento”. 

 

7. FALTA DEINTEGRACIÓN DELLITIS COSORCIO NECESARIO POR PASIVA: Puesto 

que en el presente asunto, se debe vincular a LA UNIÓN TEMPORAL DE 

SERVICIOS INTEGRADOS Y ESPECIALIZADOS DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE 

CUNDINAMARCA-ADMINISTRADOR SIETT REGIONAL SOACHA 

CUNDINAMARCA, por considerar que es la responsable de lo sucedido y con 

el fin de garantizar el derecho de defensa de las entidades y personas que 

intervienen en el presente debate judicial y de todas aquellas que pudieren 

verse cobijadas por los efectos de la decisión judicial. 

 

8. INEXISTENCIA DE LOS ELEMENTOS QUE CONFIGURAN LA REPARACION 

DIRECTA: El Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo (Ley 1437 de 2011: 

 
“Reparación Directa. En los términos del artículo 90 de la Constitución 

Política, la persona interesada podrá demandar directamente la reparación 

del daño antijurídico producido por la acción u omisión de los agentes del 

Estado. De conformidad con el inciso anterior, el Estado responderá, entre 

otras, cuando la causa del daño sea un hecho, una omisión, una operación 

administrativa o la ocupación temporal o permanente de inmueble por 

causa de trabajos públicos o por cualquiera otra causa imputable a una 

entidad pública o a un particular que haya obrado siguiendo una expresa 

instrucción de la misma. Las entidades públicas deberán promover la misma 

pretensión cuando resulten perjudicadas por la actuación de un particular o 

de otra entidad pública (…)”. 

 

El artículo 90 de la Constitución Política establece que el Estado deberá responder 

por el daño antijurídico que cause por: 

 

Por Acción, cuando el Estado de manera activa cause el perjuicio. 

 

Omisión, cuando por iniciativa de las obligaciones propias de la entidad se causa 

el daño. 

Operación Administrativa, cuando la administración se encuentre en ejecución de 

una orden emitida a través de un acto administrativo y cause perjuicios.  

 

Ocupación temporal o permanente de un inmueble. 

Un hecho, por cualquier otra causa imputable a una entidad pública.  

 

En el régimen de imputación subjetivo de responsabilidad denominado Falla del 

Servicio Probada, la responsabilidad surge a partir de la comprobación de la 

existencia de tres elementos necesarios: 1. El daño sufrido por el interesado. 2. La 

falla del servicio propiamente dicha, consistente en el mal funcionamiento del 

servicio porque éste no funcionó cuando debió hacerlo o, lo hizo tardía o 

equivocadamente y 3. Una relación de causalidad entre estos dos elementos, es 

decir, la comprobación de que el daño se produjo como consecuencia de la falla 

del servicio. 
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Como se expresó en el capítulo de razones de la defensa, no se configura ninguno 

de los elementos establecidos por la Jurisprudencia para que surja la 

responsabilidad de mi poderdante.  

 

9. AUSENCIA DE PROBANZA DE LOS PERJUICIOS ECONÓMICOS Y TASACIÓN DE 

PERJUICIOS NOTORIAMENTE DESPROPORCIONADA-DESCONOCIMIENTO DEL 

PRECEDENTE JURISPRUDENCIAL: De conformidad con lo preceptuado en el artículo 

206 del Código General del Proceso, de la Ley 1564 de 2012, quien pretenda el 

reconocimiento de una indemnización, compensación o el pago de frutos o 

mejoras, deberá ESTIMARLO RAZONADAMENTE BAJO JURAMENTO EN LA DEMANDA 

O PETICIÓN CORRESPONDIENTE, DISCRIMINANDO CADA UNO DE SUS CONCEPTOS. 

Se aprecia en la presente reclamación que no existe prueba que demuestre la 

generación de perjuicios, tampoco existe prueba que demuestre que los supuestos 

perjuicios morales y materiales, que se generaron como consecuencia de la 

ausencia del cambio de placa correspondiente a la NDC 509 por la KKW 969. La 

tasación de los perjuicios plasmados en la demanda, es notoriamente 

desproporcionada, por tanto, tampoco existe nexo causal entre la nulidad de la 

diligencia y la actual petición. En efecto, la misma Ley 1564 de 2012, EXIGE LA 

DEMOSTRACIÓN CLARA DE LOS PERJUICIOS, lo que en este evento no sucedió, tal y 

como quedó plasmado en el acápite que la suscrita llamara “Estimación Razonada 

y Comprobación de los Perjuicios” y que solicito al despacho tener en cuenta, al 

momento de definir tal situación. 

 

El actor se limita a manifestar que los hechos acaecidos, le acarrearon una serie de 

perjuicios de tipo material por un valor total de $48.422.000, sumas que además 

deberán ser actualizadas, pero no anexa o aporta prueba alguno que así lo 

demuestre, desconociendo además, la jurisprudencia Unificada que sobre la 

materia de perjuicios ha proferido el Consejo de Estado, y que genera precedente 

y obligatorio cumplimiento para la totalidad de los operadores jurídicos en  nuestro 

país, tal y como se explicó  en el Acápite de Estimación razonada y comprobada 

de los perjuicios. 

 

10. COBRO DE LO NO DEBIDO: Conforme a lo explicado en la excepción 

anteriormente  propuesta y a lo largo de esta contestación, es claro que no hay 

lugar, por parte de mi representado el Departamento de Cundinamarca,  al pago 

de las sumas estimadas por la parte actora. 

 

11- INNOMINADA: Las que encuentre probadas el despacho de conformidad con 

el artículo 164 del C.C.A. 

 

PRUEBAS 

 

 Contrato de Concesión N° 101 de 2006, suscrito entre Departamento de 

Cundinamarca y la Unión Temporal Servicios Integrados y Especializados 

Tránsito y Transporte de Cundinamarca SIETT.  

 Modificatorio contrato concesión 101 de 2006 (24 de junio de 2016). 

 Modificatorio contrato concesión 101 de 2006 (25 de enero de 2019). 

 Expediente enviado por la Jefe de la Oficina Asesora Jurídica, a través del 

oficio CI-2019313633 de abril 11 de 2019.  
 

ANEXOS 
 

Adjunto a la presente contestación, el poder otorgado por el Departamento de 
Cundinamarca, Contrato de concesión N° 101 de 2006 de febrero 22 de 2006 y 
Contratos modificatorios de junio 24 de 2016 y de enero 25 de 2019. 
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NOTIFICACIONES 
 

Tanto la entidad que represento como el suscrito las recibiremos en la secretaría 
del despacho o en la Calle 26 No 51-53 Torre Central Piso 8º .de Bogotá, D.C. 
 
Correos electrónicos institucionales:  
notificaciones@cundinamarca.gov.co 
 
Jaime.babativa@cundinamarca.gov.co 
 
La Unión Temporal de Servicios Integrales y Especializados de Tránsito y 
Transporte de Cundinamarca – SIETT., en la Carrera 49 A N° 94-60 Bogotá, D. C. 
 
Del señor Juez atentamente, 
 

 
 
 JAIME NÉSTOR BABATIVA RAMOS  

C.C. N° 79.123.341 de Bogotá 
T.P. No 58.196 del C.S. J. 
 

mailto:notificaciones@cundinamarca.gov.co
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